
AYUDAS A LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia



Programa de ayudas dirigidas a la internacionalización de las 
empresas de la Región de Murcia - MAKE

Programa de ayudas dirigidas a la promoción internacional de 
las empresas de la Región de Murcia, mediante la participación 
en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones 
comerciales 

Cheque Internacionalización



OBJETIVOS GENERALES

Plan de Internacionalización Empresarial de la Región de Murcia 2023-2027

Ayudas a la internacionalización de las empresas

• Incremento de la base exportadora de
la Región de Murcia

• Aumentar el número de empresas
exportadoras regulares

• Reducir la dependencia del sector
exterior de mercados tradicionales

• Diversificación geográfica y sectorial de
las exportaciones de la Región de
Murcia

Aumento la 
competitividad de las 
empresas murcianas

Mayor presencia de los
productos y servicios de las
empresas murcianas en los
mercados internacionales



Programa de ayudas dirigidas a la promoción internacional de 
las empresas de la Región de Murcia, mediante la participación 
en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones 
comerciales



OBJETO
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

• Apoyar la promoción internacional de 
las empresas de la Región de Murcia

• Facilitar la participación agrupada en 
ferias y eventos expositivos o 
promocionales y misiones comerciales

• Destinados a la apertura de un
nuevo mercado o el lanzamiento
de un nuevo producto (misiones
comerciales)



BENEFICIARIOS
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

PYMES
Ocupan a menos de 250 trabajadores y volumen de

negocios anual inferior a 50 millones EUR, O BIEN cuyo balance
general anual no excede de 43 millones EUR

AUTÓNOMOS

PERSONAS JURÍDICAS

COMUNIDADES DE BIENES

✓ Cuya actividad objeto del 
proyecto se localice en la 
Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

✓ Perteneciente a cualquier 
sector de actividad salvo a la 
producción primaria de 
productos de la pesca y a la 
acuicultura



CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

• Subvención a fondo perdido

• Cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER
2021-2027)

• Subvención hasta el 100% de los costes elegibles aprobados (60-
80%), con una cuantía máxima hasta 30.000 euros por beneficiario
y convocatoria

• Evaluación y concesión de la ayuda sin comparación entre
solicitudes (no competitiva)

(Artículo 22 Ley 7/2005 Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia)

• Carácter de minimis de la ayuda 
(Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 // Reglamento (UE)

nº1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativos a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis)



CONVOCATORIAS 2024
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

• Cada feria o misión es objeto de
una convocatoria específica
publicada en el BORM

Presupuesto disponible máximo

Intensidad máxima de la ayuda

Subvención máxima por empresa

Plazo presentación de solicitudes



COSTES SUBVENCIONABLES (I)
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

a) Gastos de consultoría o asistencia externa especializada en el mercado
objetivo, tanto previa como durante la misión o evento

b) Derechos de admisión al certamen, inserción en el catálogo oficial de la             
feria o evento

c) Reserva del espacio, alquiler del stand, sala o local

d) Gastos de diseño y construcción del stand, decoración de la sala
o local de exposiciones

e) Servicios de la feria o evento o derivados de la presentación del producto
(suministro eléctrico, agua, limpieza, seguridad, o análogos)

f) Asistencia externa en destino para la organización de la acción



COSTES SUBVENCIONABLES (II)
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

g) Gastos de intérpretes/traductores

h) Gastos de envío y retorno de catálogos, productos y otros materiales 
necesarios para la misión o evento, incluidos los derechos de aduana y otros 
gastos de carácter similar

i) Ferias o eventos virtuales:  gastos de alquiler de stand virtual y de los servicios
relacionados con éste; gastos de intérpretes y las cuotas de participación en
ferias y eventos expositivos virtuales

j) Gastos de viaje (clase turista) al país/es de destino y viajes internos (tan sólo 
desplazamientos interurbanos), a justificar con la agenda de la acción y durante 
las fechas de esta, de una persona por empresa beneficiaria

k) Gastos de alojamiento (A/D, número de noches correspondientes a la 
duración de la acción); seguro de viaje y visado de una persona por empresa 
beneficiaria



COSTES SUBVENCIONABLES (II)
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

l) Misiones inversas: los gastos de viaje (clase turista) de los compradores, 
distribuidores, proveedores estratégicos y/o prescriptores de opinión
desde sus países de origen a la Región de Murcia, los viajes internos regionales
(desplazamientos interurbanos); los gastos de alojamiento; seguro de viaje y 
visado

m) Misiones comerciales, ferias y otros eventos expositivos virtuales: gastos 
equivalentes a los anteriores que sean aplicables a la acción y aquellos 
específicos derivados de la naturaleza virtual de esta (gastos por el uso de 
plataformas b2b, softwares de gestión de entrevistas, plataformas de exposición 
virtual, entre otros)

n) Costes indirectos +5% de la suma de los costes aprobados



REQUISITOS 
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

▪ Solicitud anterior a la realización de la acción

▪ No resultarán subvencionables más de cuatro 
participaciones consecutivas en la misma feria, 
evento expositivo o promocional de carácter 
internacional, salvo que se acredite su relevancia 
de este, alcance global y trascendencia dentro 
de la estrategia de internacionalización de la 
empresa



SOLICITUD DE AYUDA
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

https://sede.institutofomentomurcia.es

Solicitud en la sede electrónica del 
Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Programa de ayudas dirigidas a la participación de las empresas en 
ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales 

https://sede.institutofomentomurcia.es

Formulario de solicitud de ayuda 
cumplimentado y documentación 
requerida

CONVOCATORIA ABIERTA



Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas



OBJETO
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas 

• Apoyar los proyectos individuales de 
internacionalización de las empresas de 
la Región de Murcia

• Destinados a la apertura de un nuevo
mercado o el lanzamiento de un nuevo
producto

• Para mejorar el posicionamiento 
en mercados exteriores de sus 
productos y servicios

• Para asegurar sus cadenas de 
suministro globales –
importaciones estratégicas

Orden 22 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 
BORM Nº 298 de 28 de diciembre de 2023
BORM Nº 96 de 26 de abril de 2024 (modificación)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/7388/pdf?id=823796
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/2017/pdf?id=826417


BENEFICIARIOS
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

PYMES
Ocupan a menos de 250 trabajadores y volumen de

negocios anual inferior a 50 millones EUR, O BIEN cuyo balance
general anual no excede de 43 millones EUR

AUTÓNOMOS

PERSONAS JURÍDICAS

COMUNIDADES DE BIENES

✓ Cuya actividad objeto del 
proyecto se localice en la 
Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

✓ Perteneciente a cualquier 
sector de actividad salvo a la 
producción primaria de 
productos de la pesca y a la 
acuicultura, y a la producción 
primaria de productos 
agrícolas

✓ Volumen de exportación, 
(entregas extracomunitarias), 
en el año anterior no rebase 
el 50% de la facturación total



CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

• Subvención a fondo perdido

• Cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER
2021-2027)

• Subvención hasta el 60% de los costes elegibles aprobados, con
una cuantía máxima hasta 100.000 euros por beneficiario y
convocatoria

• Evaluación y concesión de la ayuda sin comparación entre
solicitudes (no competitiva)

(Artículo 22 Ley 7/2005 Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia)

• Carácter de minimis de la ayuda 
(Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 

los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis)



CONVOCATORIA 2024
CONVOCATORIA ABIERTA

Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

• 2.000.000 € presupuesto disponible

• Inicio convocatoria: 5 de junio de 2024
• Fin convocatoria: 31 de diciembre de 2024

(o agotamiento del presupuesto disponible)

• Retroactividad de gastos desde 1/09/2023 y
hasta 12 meses desde la notificación de la
resolución de concesión de la ayuda

Hasta 60.000 € de ayuda máxima 
por beneficiario

Intensidad a tipo fijo del 60% del 
gasto subvencionable 

10.000 € importe mínimo de 
gastos elegibles 



COSTES SUBVENCIONABLES
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

a) Viajes de prospección a los mercados objetivo 

b) Participación en ferias, eventos expositivos y promocionales de carácter 
internacional

c) Diseño y desarrollo de acciones de marketing internacional

d) Registro de marcas y patentes, propiedad industrial, registros sanitarios, 
certificación de productos y similares, en los mercados objetivo

e) Participación en procesos de contratación pública internacional

f) Implantación de una oficina de representación en el exterior

g) Costes indirectos +5% de la suma de los costes aprobados

Categorías de gastos susceptibles de apoyo:

CONVOCATORIA ABIERTA



COSTES SUBVENCIONABLES
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

Costes derivados de los desplazamientos de la 
empresa a los mercados objetivo para la realización 
de las acciones contempladas en su plan de 
internacionalización

1. Gastos de viaje (clase turista) a los países de 
destino y viajes internos (interurbanos)

2. Gastos de alojamiento (alojamiento y desayuno)

3. Seguro de viaje y visado

a) Viajes de prospección a los mercados objetivo 

Gastos de 1 persona por 
empresa

A justificar con la agenda 
de la acción realizada, con 
fechas de los contactos 
realizados y sus resultados

CONVOCATORIA ABIERTA



COSTES SUBVENCIONABLES
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

Costes vinculados a la participación, de forma agrupada o 
individual, en ferias, eventos expositivos y promocionales de 
carácter internacional, demostraciones de producto, 
presentaciones, temporary shops, desfiles, festivales, 
certámenes, exposiciones, jornadas técnicas, degustaciones, 
catas, promociones en punto de venta o similares, encuentros 
internacionales b2b o similares. 

1. Alquiler del espacio
2. Gastos de inscripción en la feria o evento 

expositivo o promocional
3. Diseño y decoración del stand, espacio expositivo
4. Transporte de muestras
5. Participación en actividades en el marco de la feria 

o evento

b) Participación en ferias, eventos expositivos y promocionales 
de carácter internacional

Actuaciones que no estén 

financiadas por el Programa de Ayudas 
del INFO dirigidas a ferias y misiones o 
por otros organismos

Ferias nacionales de carácter 

internacional incluidas en el Calendario 
Oficial de Ferias  Comerciales 
Internacionales publicado por la 
Secretaria de Estado de Comercio del 
Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa

CONVOCATORIA ABIERTA



COSTES SUBVENCIONABLES
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

1. Diseño, montaje, ejecución y traducción de material promocional o publicitario. Excluido la impresión y la 
elaboración de muestras.

2. Desarrollo de nuevas herramientas telemáticas de promoción y optimización de la estrategia digital o modelos 
de negocios online.

3. Publicidad en medios extranjeros. Diseño y elaboración del anuncio, traducción y contratación del medio.

4. Campañas de marketing a través de influencers

5. Utilización de herramientas de seguimiento de la competencia internacional 

6. Adaptación de los productos a los mercados objetivo (etiquetado, packaging, manuales de uso, etc.)

7. Creación de páginas web internacional o adaptación de las existentes

8. Implementación de tiendas online y cuotas en plataformas online de comercio electrónico

c) Costes relacionados con las acciones de marketing 
internacional

CONVOCATORIA ABIERTA



COSTES SUBVENCIONABLES
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

.
d) Gastos de registro de marcas y patentes, propiedad 
industrial, registros sanitarios, certificación de productos y 
similares en los mercados objetivo

e) Compra de pliegos y traducción de documentos de procesos 
de contratación pública internacional convocados por 
entidades públicas extranjeras o instituciones multilaterales

CONVOCATORIA ABIERTA



COSTES SUBVENCIONABLES
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

1. Estudios de viabilidad del proyecto de 
implantación por consultores externos

2. Gastos de asesoramiento jurídico y fiscal 
3. Contratación de servicios para la selección de 

RRHH
4. Alquiler de oficina temporal en centro negocios o 

similar. Máximo 1 año

f) Costes derivados de la puesta en marcha de una oficina de 
representación en el exterior

No puede suponer el 

establecimiento y la explotación de 
redes de distribución en otros países

CONVOCATORIA ABIERTA



REQUISITOS DEL PROYECTO
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

▪ NO ejecutado y pagado en más de un 60% el gasto 

aprobado antes de la fecha de solicitud

• Inversión mínima 10.000 € de gastos elegibles

• Volumen de exportación (entregas extracomunitarias) 

< 50% de facturación total en el año 2023

• Plan de internacionalización debe incluir actuaciones 

de un mínimo de dos categorías de gastos 
subvencionables 

• Máximo 5 países objetivo

• NO serán subvencionables proyectos referidos a un 

país que ha sido objeto de ayuda en más de 
dos ocasiones en convocatorias precedentes del 
programa del INFO 

Las ayudas contempladas en esta Orden no se 
aplicarán a actividades relacionadas con la 
exportación, en concreto, aquellas ayudas 
directamente asociadas a las cantidades exportadas, 
las relacionadas con el establecimiento y 
funcionamiento de una red de distribución o a otros 
gastos corrientes derivados de la actividad 
exportadora, así como las ayudas condicionadas a la 
utilización de productos nacionales en detrimento de 
los importados

CONVOCATORIA ABIERTA



SOLICITUD DE AYUDA
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

https://sede.institutofomentomurcia.es

Solicitud en la sede electrónica del 
Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia

CONVOCATORIA ABIERTA



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

https://sede.institutofomentomurcia.es

Formulario de solicitud de ayuda 
cumplimentado y documentación 
requerida

Memoria del plan de internacionalización
MOD-M-MAKE24

Presupuesto del plan de 
internacionalización
MOD-P-MAKE24

CONVOCATORIA ABIERTA



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

https://sede.institutofomentomurcia.es

Formulario de solicitud de ayuda 
cumplimentado y documentación 
requerida

CONVOCATORIA ABIERTA



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

https://sede.institutofomentomurcia.es

Memoria del plan de internacionalización
MOD-M-MAKE24

CONVOCATORIA ABIERTA



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

https://sede.institutofomentomurcia.es

Presupuesto del plan de 
internacionalización
MOD-P-MAKE24

CONVOCATORIA ABIERTA



Cheque Internacionalización



AYUDAS INFO
Cheque Innovación y Competitividad

¿CUÁL ES EL OBJETO?

FOMENTAR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE INNOVACIÓN Y 

COMPETITIVIDAD POR LAS PYMES REGIONALES, COFINANCIADAS POR 

EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER).

BASES REGULADORAS DE LA AYUDA:
Orden 7 de mayo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 
BORM Nº 113 de 17 de mayo de 2024

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/2434/pdf?id=826975


¿QUÉ TIPO DE PROYECTOS SE SUBVENCIONAN?

Contratación de servicios avanzados de asesoramiento y asistencia técnica que se establecerán en la 
correspondiente convocatoria y estarán incluidos en el Catálogo de Servicios de Innovación y 
Competitividad dentro de alguna de las siguientes Categorías: 

A. Servicios de Innovación (“Cheque de Innovación”)
B. Servicios TIC (“Cheque TIC”)
C. Servicios de I+D (“Cheque conecTTa”)
D. Servicios de Sostenibilidad Empresarial (“Cheque Sostenibilidad”)
E. Servicios de preparación de propuestas para programas europeos (“Cheque Europa”)
F. Servicios de Internacionalización (“Cheque Internacionalización”)
G. Servicios de Emprendimiento (“Cheque Emprende”)
H. Servicios de apoyo a rondas de inversión (“Cheque Inversión”)
I. Otros Servicios de Innovación y competitividad

Los servicios serán realizados por proveedores que ofrecen servicios habituales a empresas en el ámbito 
de la innovación y la competitividad, y que, en su caso, acrediten experiencia suficiente.

AYUDAS INFO
Cheque Innovación y Competitividad



CONVOCATORIA 2024
Cheque Internacionalización

• 500.000 € presupuesto disponible

• Pymes, salvo producción primaria (régimen de
minimis)

• Plazo de presentación de solicitudes:
Inicio convocatoria : 3 de julio de 2024
Fin convocatoria: 31 de diciembre de 2024

(o agotamiento del presupuesto disponible)

• Plazo de ejecución de los proyectos: Desde la 
presentación de la solicitud de subvención 
hasta 1 año a partir de la notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda

• 1 solicitud de ayuda por empresa, sin
limitación de proveedores o mercados por
solicitud

Hasta 10.000 € de ayuda máxima 
por beneficiario

Intensidad a tipo fijo del 70% del 
gasto subvencionable. 85% si es 
actividad RIS4 Región de Murcia

BORM 2 julio de 2024

CONVOCATORIA ABIERTA

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/3365/pdf


LISTADO CNAEs RIS4 Región de Murcia
Cheque Internacionalización



COSTES SUBVENCIONABLES
Cheque Internacionalización

a) Gastos de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica contratados a 
proveedores externos para la prestación del servicio en los mercados de destino.

b) Gastos de certificación en normas de calidad o similares de amplio 
reconocimiento para el servicio en los mercados de destino

c) Costes indirectos 7% a tipo fijo sobre los costes elegibles aprobados, elegibles y 
comprobados

CONVOCATORIA ABIERTA

INT-01 Servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino



REQUISITOS
Cheque Internacionalización

▪ Acreditación de los proveedores: 

Se deberán aportar en la solicitud de la ayuda (3) certificados 
de buena ejecución de trabajos de naturaleza similar, 
realizados en los cinco (5) años anteriores a la publicación de la 
convocatoria por el proveedor que prestará el servicio. Estos 
certificados estarán firmados por las empresas clientes, y 
deberán indicar la descripción del trabajo, el importe y la fecha

▪ Limitación en la elección de proveedor:

La empresa solicitante no podrá realizar el trabajo objeto de 
subvención con una entidad proveedora que ya haya sido 
designada por diez (10) empresas beneficiarias cuyas 
solicitudes se realizaron en fecha anterior en esta convocatoria 
en curso. 

ENTREGABLES
Informe final con los siguientes 
capítulos:

1) Objetivo empresarial del proyecto y 
alcance en el/los mercado/s de destino.

2) Cronograma de actuaciones y 
presupuesto del proyecto de 
internacionalización en el/los mercado/s 
de destino.

3) Descripción de los trabajos realizados por 
parte del proveedor, y valoración de estos 
por la empresa beneficiaria.

CONVOCATORIA ABIERTA

INT-01 Servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino



PASOS A SEGUIR
Cheque Internacionalización

Identificación 
de mercado/s 

destino

• Empresa

Selección del 
proveedor para 
el servicio en el 

mercado destino

• Empresa

Fijación de 
objetivos y 

contenido del 
trabajo a realizar

• Empresa y proveedor

Preparación de 
documentación 
para solicitud de 

ayuda

• Empresa y proveedor

Presentación 
solicitud ayuda 
en INFO – Sede 

electrónica

• Empresa

Evaluación y 
resolución de la 

solicitud de 
ayuda

• INFO

Realización del 
proyecto,  

finalización del 
servicio y pago al  

proveedor 

• Empresa y proveedor

Presentación de 
la solicitud de 
cobro a INFO-

Sede electrónica

• Empresa

Revisión 
justificación y 

pago ayuda a la 
empresa

• INFO

• Memoria descriptiva  
MOD-M-HEXT24

• Anexo I - Identificación proveedor
• Anexo II – Acreditación experiencia proveedor
• Certificados acreditación experiencia

Formulario solicitud de ayuda

Informe final

Solicitud de cobro y 
documentación 

justificativa

1 año máx. para 
ejecución del proyecto 
desde la notificación de 
resolución

Inicio proyecto

INT-01 Servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino



SOLICITUD DE AYUDA
Cheque Internacionalización

https://sede.institutofomentomurcia.es

Solicitud en la sede electrónica del 
Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia

CONVOCATORIA 2024

INT-01 Servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino



DOCUMENTACIÓN SOLICITUD
Cheque Internacionalización

https://sede.institutofomentomurcia.es

Formulario de solicitud de ayuda 
cumplimentado y documentación requerida

Memoria descriptiva de los trabajos a 
realizar por el proveedor o proveedores
MOD-M-HEXT24

Por proveedor: 
Anexo I. Datos del proveedor del servicio, 
cumplimentado y firmado por el proveedor 

Anexo II de acreditación de experiencia del 
proveedor

Certificados de buena ejecución de trabajos 
o servicios realizados por el proveedor

CONVOCATORIA 2024

INT-01 Servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino



DOCUMENTACIÓN SOLICITUD
Cheque Internacionalización

https://sede.institutofomentomurcia.es

Formulario de solicitud de ayuda 
cumplimentado y documentación 
requerida

CONVOCATORIA 2024

INT-01 Servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino



DOCUMENTACIÓN SOLICITUD
Cheque Internacionalización

https://sede.institutofomentomurcia.es

Memoria descriptiva de los trabajos a 
realizar por el proveedor 
MOD-M-HEXT24

CONVOCATORIA 2024



DOCUMENTACIÓN SOLICITUD
Cheque Internacionalización

https://sede.institutofomentomurcia.es

Anexo I. Datos del proveedor del servicio, 
cumplimentado y firmado por el 
proveedor 

CONVOCATORIA 2024



DOCUMENTACIÓN SOLICITUD
Cheque Internacionalización

https://sede.institutofomentomurcia.es

Anexo II de acreditación de experiencia 
del proveedor cumplimentado y firmado 
por el proveedor

CONVOCATORIA 2024



INFO
Programa de ayudas a la internacionalización de las empresas

https://www.institutofomentomurcia.es/

ayudasinfo@info.carm.es

900 700 706

https://www.institutofomentomurcia.es/
mailto:ayudasinfo@info.carm.es


Departamento de Internacionalización

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

internacional@info.carm.es
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